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 I. Introducción 
 

 

1. En 2017 se llevó a cabo una evaluación de la ubicación de los Centros de Servicios 

Globales Compartidos en el contexto del modelo global de prestación de servicios para 

apoyar la selección de una combinación óptima de ubicaciones complementarias para 

los centros de servicios compartidos. A fin de asegurar que el análisis fuera 

independiente y realizado por expertos, se contrataron los servicios de una empresa de 

consultoría para que prestara asistencia en la evaluación, cuya labor incluyó la 

elaboración del marco de evaluación, la realización de la evaluación inicial con arreglo 

a los criterios preestablecidos aprobados por el comité directivo del modelo global de 

prestación de servicios y la recomendación de una lista de ubicaciones preseleccionadas 

para que la Secretaría de las Naciones Unidas las examinara.  
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 II. Criterios de evaluación 
 

 

2. La evaluación se basó en los criterios establecidos en los informes del Secretario 

General que figuran en los documentos A/70/323 y A/71/417, teniendo en cuenta las 

resoluciones conexas de la Asamblea General y las recomendaciones de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto. Esos criterios incluían los 

siguientes: 

 a) Seguridad y estabilidad; 

 b) Lugar de destino apto para familias;  

 c) Atención sanitaria, educación y acceso, incluidos buenos centros médicos 

y educativos y la proximidad de un aeropuerto internacional;  

 d) Infraestructura fiable, incluida tecnología moderna de la información y las 

comunicaciones y capacidad de ampliación rápida de la ubicación para acoger al 

personal sin que las Naciones Unidas tengan que hacer una inversión importante en 

nueva infraestructura; 

 e) Disponibilidad de personal local cualificado con el perfil de aptitudes 

necesarias; 

 f) Relaciones sólidas con el Gobierno del país anfitrión para garantizar el 

respeto de las prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas y la expedición de 

visados para los funcionarios de las Naciones Unidas, incluidos sus cónyuges y 

familiares a cargo; 

 g) Costos de personal y operacionales  

3. En la evaluación también se tuvieron en cuenta otras consideraciones, sobre la 

base de la experiencia adquirida por otras entidades de las Naciones Unidas que han 

establecido centros de servicios compartidos y del informe de la Dependencia  Común 

de Inspección (JIU/REP/2016/11), incluidas las siguientes:  

 a) La necesidad de garantizar la cobertura de husos horarios para las 

operaciones de la Secretaría en todo el mundo y de facilitar un modelo de apoyo 

ininterrumpido, con el fin de aumentar la capacidad de respuesta de los servicios y 

reducir los retrasos; 

 b) La necesidad de garantizar la continuidad de las operaciones en caso de 

interrupción del servicio en uno de los centros, de modo que se pueda seguir 

tramitando el volumen de transacciones;  

 c) Las necesidades específicas de las distintas partes de la Secretaría, 

incluidos los requisitos de conocimiento de idiomas;  

 d) La posibilidad de facilitar la futura consolidación de la prestación de 

servicios compartidos para el sistema de las Naciones Unidas, cuando proceda, 

contribuyendo así al enfoque “Unidos en la acción”. 

 

 

 III. Enfoque para la evaluación 
 

 

4. La evaluación de la ubicación se realizó con arreglo al siguiente enfoque de 

cuatro etapas: 

 a) Elaboración del marco de evaluación. En esta etapa se estableció el 

marco de evaluación, que incluía: 

https://undocs.org/sp/A/70/323
https://undocs.org/sp/A/71/417
https://undocs.org/sp/2016/11
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 i) Determinar los requisitos mínimos 1  que debían cumplir las ubicaciones 

que se someterían a una evaluación ulterior;  

 ii) Determinar los criterios de puntuación que se utilizarían en la evaluación;  

 iii) Determinar las fuentes de datos disponibles (incluidas fuentes públicas y 

fuentes internas de propiedad de la empresa de consultoría) para evaluar cada 

criterio;  

 b) Evaluación inicial con arreglo a los requisitos mínimos. En esta etapa 

todos los lugares que se consideraron como posibles ubicaciones de los centros se 

evaluaron para ver si cumplían los requisitos mínimos fijados en el marco de 

evaluación. Los lugares que no los cumplían se descartaron;  

 c) Evaluación con arreglo a los criterios de puntuación.  En esta etapa las 

ubicaciones que cumplían todos los requisitos mínimos se evaluaron utilizando los 

siguientes criterios de puntuación aprobados por el comité directivo del modelo 

global de prestación de servicios: costo (40%), fuerza de trabajo cualificada en el 

mercado local (40%) e idoneidad de la ubicación (20%) (véase la figura). Cabe señalar 

que el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia utilizó los mismos criterios de 

puntuación e índices de ponderación; 

 d) Elaboración de una lista de ubicaciones preseleccionadas 

recomendadas. En esta etapa se ordenaron las ubicaciones y se elaboró una lista de 

preselección basada en los resultados de la evaluación con arreglo a los criterios de 

puntuación, incluida la evaluación cualitativa y cuantitativa del costo, la calidad de 

la fuerza de trabajo local y la idoneidad de la ubicación.  El equipo del proyecto del 

modelo global de prestación de servicios realizó también un examen adicional de las 

ventajas comparativas de cada ubicación, incluidos los factores relacionados con el 

costo, la cobertura de husos horarios y los conocimientos de idiomas, a fin de 

determinar la combinación óptima de ubicaciones complementarias.  

 

  Figura 

  Criterios de puntuación para la evaluación de las ubicaciones 
 

 

 

 IV. Proceso de evaluación y resultados 
 

 

5. En el párrafo 6 de la sección XVII de su resolución 71/272 A, la Asamblea 

General reiteró que la propuesta del modelo global de prestación de servicios debía 

tener en cuenta la utilización de todas las infraestructuras existentes de las Naciones 

Unidas, incluidas las situadas fuera de la Sede. En consecuencia, en  la evaluación de 

las ubicaciones se incluyeron 45 ubicaciones actuales de entidades del sistema de las 

__________________ 

 1 Sobre la base de los criterios propuestos a la Asamblea General en los documentos A/70/323 y 

A/71/417. 

https://undocs.org/sp/A/RES/71/272
https://undocs.org/sp/A/70/323
https://undocs.org/sp/A/71/417
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Naciones Unidas, incluidos sus fondos y programas, en las que se prestan servicios 

de apoyo administrativo2.  

6. Los resultados de la evaluación detallada indicaron que Budapest (ubicación A), 

Nairobi (ubicación B), Kuala Lumpur (ubicación C) y Ciudad de México (ubicación 

D) 3  habían obtenido la puntuación más alta en sus regiones respectivas (a saber, 

Europa, África, Asia y América). Hungría, México y Kenya se han ofrecido a acoger 

los centros de servicios compartidos si la Asamblea General aprueba las ubicaciones 

propuestas. La confirmación de Kuala Lumpur como ubicación de un centro de 

servicios compartidos está pendiente de los resultados de las consultas con el 

Gobierno anfitrión. Se realizó también un análisis más a fondo considerando posibles 

escenarios de dos, tres y cuatro centros de servicios compartidos basados en diferentes 

combinaciones de las cuatro ubicaciones y teniendo en cuenta los costos esti mados y 

las ventajas y desventajas de cada combinación. Sobre la base de los resultados de 

ese análisis y teniendo en cuenta todos los criterios pertinentes para la evaluación de 

la ubicación, se propone mantener las cuatro ubicaciones seleccionadas.  Esta 

combinación no supone un aumento sustancial de los costos con respecto a los 

modelos propuestos anteriormente basados en dos o tres centros y, lo que es más 

importante, ofrece las siguientes ventajas:  

 a) Plena cobertura de husos horarios y proximidad a los clientes para reforzar 

la orientación hacia los clientes y prestarles servicios eficaces en diferentes 

ubicaciones; 

 b) Un centro adicional para compartir la pesada carga de trabajo en África y 

Europa, con lo que se mejora la planificación de la continuidad de las operaciones en 

esas regiones; 

 c) Suficiente capacidad lingüística para atender a clientes de todo el mundo;  

 d) Coubicación con los centros de servicios compartidos ya existentes del 

sistema de las Naciones Unidas a fin de aprovechar los conocimientos, las mejores 

prácticas y la cooperación.  

 

__________________ 

 2 Esas 45 ubicaciones fueron: Abidján, Addis Abeba, Almaty, Ammán, Apia, Bangkok, Beirut, 

Bonn, Brindisi, Budapest, El Cairo, Copenhague, Dakar, Dubai, Entebbe, Fukuoka, Ginebra, 

Incheon, Estambul, Johannesburgo, Katmandú, Kigali, Kingston, Kuala Lumpur, Kuwait, 

Lusaka, Manama, Ciudad de México, Montevideo, Nairobi, Nueva Delhi, Nueva York, Niamey, 

Ciudad de Panamá, Puerto España, Rabat, Río de Janeiro, Roma, Santiago de Chile, Suva, 

Tashkent, Valencia, Viena, Washington D.C. y Yaundé. 

 3 Los códigos de las otras ciudades a que se hace referencia en la información complementaria 

son los siguientes: ciudad E (Ginebra), ciudad F (Viena), ciudad G (Beirut), ciudad H (Addis 

Abeba), ciudad I (Bangkok), Ciudad J (Nueva York) y City K (Santiago).  


